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BMV/Evento Relevante 

FIBRA MACQUARIE MÉXICO ANUNCIA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

TENEDORES 

 

CIUDAD DE MÉXICO, 8 de noviembre de 2023 – FIBRA Macquarie México (FIBRA Macquarie o el Fideicomiso) (BMV: FIBRAMQ) 

anunció el día de hoy por medio de la publicación de una convocatoria (la “Convocatoria”), que el próximo viernes 1 de diciembre 

de 2023 a las 11:00 horas (horario de la Ciudad de México) celebrará su asamblea ordinaria y extraordinaria de tenedores (la 

“Asamblea”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios identificados con clave de pizarra “FIBRAMQ 12” (CBFIs), en 

las oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se indica a continuación, de 

conformidad con la Convocatoria (el “Orden del Día”). 

 

El Orden del Día de la Asamblea Extraordinaria es: 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de Fideicomiso, el Título y, en caso de 

así resultar aplicable, los demás Documentos de la Operación, a efecto de permitir, entre otros, que el Fideicomiso 

realice Distribuciones en especie, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.4, inciso (b), y 

demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así como instruir al Representante Común y al Fiduciario, en la 

medida que a cada uno corresponda, a realizar los actos necesarios y/o convenientes para cumplir con lo anterior, 

incluyendo sin limitación, llevar a cabo la actualización del registro de los CBFIs en el RNV, celebrar todos los 

documentos y llevar a cabo todos los procedimientos, publicaciones y/o comunicados que sean necesarios y/o 

convenientes, en relación con lo anterior, según sea solicitado o instruido por el Administrador, en caso de ser 

necesario. Acciones y resoluciones al respecto. 

 

El Orden del Día de la Asamblea Ordinaria es: 

 

II. Propuesta discusión y, en su caso, aprobación para utilizar los CBFIs conservados en la tesorería del Fideicomiso 

conforme a la aprobación de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de fecha 27 de agosto de 2014, para 

realizar Distribuciones en especie, así como instruir al Representante Común y al Fiduciario, en la medida que a 

cada uno corresponda, realizar los actos necesarios y/o convenientes para cumplir con lo anterior, incluyendo sin 

limitación, llevar a cabo la actualización del registro de los CBFIs en el RNV, celebrar todos los documentos y llevar 

a cabo todos los procedimientos, publicaciones y/o comunicados que sean necesarios y/o convenientes, en 

relación con lo anterior, según sea solicitado o instruido por el Administrador, en caso de ser necesario. Acciones 

y resoluciones al respecto. 

Asuntos Comunes de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Tenedores: 

III. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que sean adoptadas 

en la Asamblea. 

 



 

 

 

Una copia de la presentación a ser proporcionada a la Asamblea se adjunta al presente. La Convocatoria y los materiales que 

se presentarán en la Asamblea estarán disponibles en la página de internet de FIBRA Macquarie en www.fibramacquarie.com. 

 

Instrucciones para Asistencia  

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración 

de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el 

listado de Tenedores que al efecto expida el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta 

poder firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial 

suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de 

la Reforma No. 284, Piso 9, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a la atención de Claudia Alicia 

García Ramírez y/o Karla Estrada Jiménez, en el horario comprendido de las 10:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes, a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria a la Asamblea.  

Al entregar la documentación a que se refiere el presente párrafo, el Representante Común les proporcionará a los Tenedores 

de los Certificados la información relacionada con la plataforma telefónica y/o digital que podrán utilizar sus invitados para 

participar en la Asamblea de manera que puedan conectarse por vía remota a la misma, en el entendido, de que los Tenedores 

deberán emitir sus votos respectivos directamente o a través de su apoderado correspondiente en las oficinas del 

Representante Común. De igual manera, se invita a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea 

vía correo electrónico (claudiagarcia@monex.com.mx) o vía telefónica (+52 (55) 5231-0134) en caso de que tengan alguna 

duda relacionada con el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.   

Los tenedores de CBFIs deberán contactar a su custodio para realizar los trámites necesarios. Para más información, favor de 

referirse a la página de internet de FIBRA Macquarie en www.fibramacquarie.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acerca de FIBRA Macquarie 

FIBRA Macquarie México (FIBRA Macquarie) (BMV:FIBRAMQ) es un fideicomiso de inversión en bienes raíces, o FIBRA, listado 

en la Bolsa Mexicana de Valores, especializado en oportunidades industriales, comerciales y de oficinas en México, con un 

enfoque principal en propiedades estabilizadas y generadoras de ingresos. Al 30 de septiembre de 2023 el portafolio de FIBRA 

Macquarie consta de 239 propiedades industriales y 17 propiedades comerciales/oficinas ubicadas en 20 ciudades en 16 

estados de la República Mexicana. Nueve de las propiedades comerciales son parte de una coinversión al 50%. Para información 

adicional sobre FIBRA Macquarie, por favor visite www.fibramacquarie.com.  

http://www.fibramacquarie.com/
http://www.fibramacquarie.com/
http://www.fibramacquarie.com/


 

 

Nota Preventiva Sobre Declaraciones y Proyecciones a Futuro 

Este documento puede contener declaraciones a futuro. Las declaraciones a futuro están sujetas a riesgos e incertidumbres. 

Hacemos de su conocimiento que diversos factores importantes podrían causar que los resultados futuros difieran 

significativamente de los descritos en estas declaraciones y no asumimos ninguna obligación de actualizar ni revisar ninguna 

declaración a futuro. 

Con excepción de Macquarie Bank Limited ABN 46 008 583 542 (“Macquarie Bank”), ninguna de las entidades de 

Macquarie Group incluidas en este documento es una institución de depósito autorizada para los fines del Acta Bancaria 

de 1959 (Australia). Las obligaciones de estas otras entidades de Macquarie Group no representan depósitos ni otras 

obligaciones a cargo de Macquarie Bank. Macquarie Bank no garantiza ni de ninguna manera brinda certeza respecto a 

las obligaciones de estas otras entidades de Macquarie Group. Adicionalmente, en caso de que este documento se 

relacione a una inversión, (a) el inversionista está sujeto al riesgo de inversión incluyendo posibles retrasos en repago, 

pérdida de ganancias y pérdida del capital invertido, y (b) ni Macquarie Bank ni cualquier otra entidad de Macquarie 

Group garantizan una tasa de retorno particular ni el desempeño de la inversión en cuestión, ni tampoco garantizan el 

repago de capital con respecto de dicha inversión. 

ESTE COMUNICADO NO CONSTITUYE UNA OFERTA DE VENTA DE VALORES EN LOS ESTADOS UNIDOS, Y LOS VALORES 

NO PODRÁN SER OFERTADOS O VENDIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS SIN REGISTRO O EXENCIÓN DE REGISTRO BAJO 

LA LEY DE VALORES DE E.U. DE 1933, SEGÚN SU ENMIENDA.  

ESTE COMUNICADO NO DEBE DISTRIBUIRSE EN NINGÚN ESTADO MIEMBRO DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO. 

 

 

 

 

Contactos 

Relación con Inversionistas: 

Tel: +52 (55) 9178 7751 

Nikki Sacks 

Tel: +1 203 682 8263 

Email: nikki.sacks@icrinc.com 

 

 Para relación con medios, favor de 

contactar: 

FleishmanHillard México 

Contacto: Arturo García Arellano 

Tel: +52 55 8664 0910 

Email: arturo.garcia@fleishman.com 

 

 

 

 

mailto:nikki.sacks@icrinc.com
mailto:arturo.garcia@fleishman.com
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Este documento ha sido preparado por Macquarie Asset Management

México, S.A. de C.V. (“MAM Mexico”), como administrador, actuando en

representación de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple

(“CIBanco”) como fiduciario de FIBRA Macquarie México (“FIBRA

Macquarie”).

En la presente, el nombre de "Macquarie" o "Macquarie Group" se

refiere a Macquarie Group Limited y sus subsidiarias, afiliadas y los

fondos que éstas administran en todo el mundo. Salvo que se

especifique lo contrario, las referencias a “nosotros”, “nos”, “nuestros” y

otras expresiones similares se refieren a MAM México como

administrador, actuando en representación de CIBanco, como fiduciario

de FIBRA Macquarie.

Este documento no constituye una oferta de venta ni una solicitud de

una oferta de compra de valores en los Estados Unidos, y ningún valor

debe ser considerado para oferta o venta en los Estados Unidos sin ser

registrado o exento de ser registrado en la Ley de Valores de los

Estados Unidos de 1933 (U.S. Securities Act of 1933), según modificado.

Este documento es un resumen de asuntos sólo para su discusión y

ninguna declaración ni garantía se otorga de manera expresa o

implícita. Este documento no contiene toda la información necesaria

para evaluar plenamente una transacción o inversión, y Usted no debe

confiar en el contenido de este documento. Cualquier decisión de

inversión debe hacerse únicamente con base en una adecuada auditoría

y revisión y, si es aplicable, después de haber recibido y revisado

cuidadosamente un prospecto o folleto informativo.

Este documento contiene declaraciones a futuro que representan

nuestras opiniones, expectativas, creencias, intenciones, estimaciones o

estrategias hacia el futuro, que pudieran no suceder o materializarse.

Estas declaraciones pueden ser identificadas por el uso de las siguientes

palabras: "anticipar", "creer", "estimar", "esperar", "pretende", "puede",

"planea", "hará", "debería", "buscar, "y expresiones similares. Las

declaraciones a futuro reflejan nuestras opiniones y suposiciones con

respecto a eventos futuros a partir de la fecha del presente documento

y están sujetas a riesgos e incertidumbres.

Los resultados y las tendencias actuales y futuras podrían diferir

significativamente de los descritos en estas declaraciones debido a

varios factores, incluyendo aquéllos que están fuera de nuestro control

y que no podemos predecir. Dada esta incertidumbre, Usted no debería

confiar indebidamente en las declaraciones a futuro. No asumimos

ninguna obligación de actualizar ni revisar ninguna declaración a futuro,

ya fuere como resultado de nueva información, eventos futuros u

otros.

Ninguna limitación de riesgo es infalible. A pesar de las limitaciones de

riesgo y controles de riesgos descritos en este documento, podrían

ocurrir pérdidas como resultado de riesgos identificados o no

identificados. La rentabilidad pasada no garantiza de ninguna manera la

rentabilidad futura.

Cierta información contenida en este documento identificada en las

notas de pie de página ha sido obtenida de fuentes que consideramos

fiables y se basa en las circunstancias actuales, condiciones del

mercado y expectativas. No hemos verificado independientemente esta

información y no podemos asegurar que sea exacta ni que esté

completa. La información contenida en este documento se presenta a

la presente fecha. No refleja hechos, acontecimientos o circunstancias

que pudieran haber surgido después de esa fecha. No tenemos ninguna

obligación de actualizar este documento ni de corregir ningún error ni

omisión. Las proyecciones financieras se han preparado y se presentan

solamente con fines ilustrativos y no se considerará de ninguna manera

que constituyen ningún pronóstico. Los mismos pueden ser afectados

por cambios en el futuro en circunstancias económicas y de otro tipo,

por lo que no se debería confiar ni basarse indebidamente en dichas

proyecciones.

Las personas que reciban este documento no deberán tratar ni confiar

en el contenido del mismo como si fuera asesoría legal, fiscal o de

inversión y, para esto, se les recomienda que consulten a sus asesores

profesionales.

Ningún miembro de Macquarie Group acepta ningún tipo de

responsabilidad por daños o pérdidas directas, indirectas,

consecuenciales ni otras que surjan de ningún uso del presente

documento ni comunicación adicional relacionada con el mismo.

Ninguna referencia en este documento acerca de las oportunidades de

inversión pasadas o propuestas deberá tomarse como una indicación

de flujo futuro de operaciones.

Con excepción de Macquarie Bank Limited ABN 46 008 583 542

(“Macquarie Bank”), ninguna de las entidades de Macquarie Group

incluidas en este documento es una institución de depósito

autorizada para los fines del Acta Bancaria de 1959 (Australia). Las

obligaciones de estas otras entidades de Macquarie Group no

representan depósitos ni otras obligaciones a cargo de Macquarie

Bank. Macquarie Bank no garantiza ni de ninguna manera brinda

certeza respecto a las obligaciones de estas otras entidades de

Macquarie Group. Adicionalmente, en caso de que este documento

se relacione a una inversión, (a) el inversionista está sujeto al riesgo

de inversión incluyendo posibles retrasos en repago, pérdida de

ganancias y pérdida del capital invertido, y (b) ni Macquarie Bank ni

cualquier otra entidad de Macquarie Group garantizan una tasa de

retorno particular ni el desempeño de la inversión en cuestión, ni

tampoco garantizan el repago de capital con respecto de dicha

inversión.

Este documento no es para liberación en cualquier estado miembro del

Espacio Económico Europeo.

Información importante
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Asamblea de Tenedores

Orden del día de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de Fideicomiso, el Título y, en caso de así resultar

aplicable, los demás Documentos de la Operación, a efecto de permitir, entre otros, que el Fideicomiso realice Distribuciones

en especie, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.4, inciso (b), y demás aplicables del Contrato de

Fideicomiso; así como instruir al Representante Común y al Fiduciario, en la medida que a cada uno corresponda, a realizar

los actos necesarios y/o convenientes para cumplir con las resoluciones adoptadas en la Asamblea, incluyendo sin limitación,

llevar a cabo la actualización del registro de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores, celebrar todos los documentos y

llevar a cabo todos los procedimientos, publicaciones y/o comunicados que sean necesarios y/o convenientes, en relación con

lo anterior, según se solicitado o instruido por el Administrador en caso de ser necesario. Acciones y resoluciones al respecto.

Orden del día de la Asamblea Ordinaria de Tenedores

II. Propuesta discusión y, en su caso, aprobación para utilizar los CBFIs conservados en la tesorería del Fideicomiso conforme a

la aprobación de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de fecha 27 de agosto de 2014, para realizar Distribuciones en

especie, así como instruir al Representante Común y al Fiduciario, en la medida que a cada uno corresponda, realizar los

actos necesarios y/o convenientes para cumplir con lo anterior, incluyendo sin limitación, llevar a cabo la actualización del

registro de los CBFIs en el RNV, celebrar todos los documentos y llevar a cabo todos los procedimientos, publicaciones y/o

comunicados que sean necesarios y/o convenientes, en relación con lo anterior. Acciones y resoluciones al respecto.

Asuntos comunes de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Tenedores

III. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que sean adoptadas en la

Asamblea.
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Resumen Ejecutivo 

Régimen fiscal de la FIBRA

• Las leyes fiscales requieren que las FIBRAS distribuyan el 95% de su 

resultado fiscal para mantener el régimen de FIBRA. El ejercicio fiscal y 

financiero de FIBRA Macquarie finaliza el 31 de diciembre, y el plazo 

para distribuir el resultado fiscal es el 15 de marzo del año siguiente, es 

decir, antes del 15 de marzo de 2024 para el ejercicio fiscal de 2023.

• Las normas fiscales exigen que se incluyan dentro del resultado fiscal 

partidas no monetarias provenientes de operaciones no realizadas, 

además de los ingresos procedentes de la operación y de las ventas de 

activos. Entre estas partidas no monetarias se encuentran:

– Efecto de inflación sobre la deuda (ajuste anual por inflación)

– Ganancias/pérdidas cambiarias no realizadas en pesos mexicanos 

sobre saldos netos de deuda en USD

Certificados de FIBRA Macquarie en tesorería

• FIBRA Macquarie dispone de 93.4 millones de CBFIs en tesorería

Antecedentes Propuesta (continuación)

• FIBRA Macquarie pagará en efectivo las distribuciones contempladas 

en la guía de distribución (Guía de Distribución en Efectivo”) conforme 

a la Política de Distribución. Históricamente, FIBRAMQ ha anunciado la 

guía de AFFO y de distribución por CBFI a principio de cada año

• Si el resultado fiscal al cierre del ejercicio es superior a la Guía de 

Distribución en Efectivo, el Administrador tendrá la opción de pagar en 

CBFIs, parcial o totalmente, el monto del resultado fiscal que exceda la 

Guía de Distribución en Efectivo

• Permitir utilizar los CBFIs que se encuentran en tesorería para hacer 

Distribuciones en CBFIs

Parte del resultado fiscal que podría 

pagarse en efectivo o en CBFIs a 

discreción del Administrador

La guía de distribución se pagará en 

efectivo de acuerdo con la Política de 

Distribución. Para el año fiscal 2023 la 

Guía de Distribución en Efectivo es de Ps. 

2.10 por CBFI

Ejemplo

Resultado fiscal 

en exceso de la 

Guía de 

Distribución en 

Efectivo

Guía de 

Distribución en 

Efectivo

Resultado Fiscal

Propuesta

Modificar el Contrato de Fideicomiso y el Título para permitir al 

Fideicomiso realizar Distribuciones en CBFIs, considerando los siguientes 

aspectos:
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Control de cambios

► Cambios al Artículo XII “Distribuciones” – añadiendo la sección 12.2 “Distribución en CBFIs” 


	FIBRA Macquarie - EHM - Press Release - November 2023 (Spanish) (Final - 11.8.2023)
	FIBRAMQ Holders Meeting Presentation - December 1 2023 (Spanish) (Final - 11.8.2023)
	Slide 1: FIBRA Macquarie México
	Slide 2: Información importante
	Slide 3: Asamblea de Tenedores  
	Slide 4: Resumen Ejecutivo 
	Slide 5: Control de cambios 


